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23561

8ESOLUCION de 19 de aePfiBmbre de 1984, de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, por la que
'6 d8clara la necesidad de ocupación de las fíncaa
afectadas por el expedúmte de e%propiación forzosa
con motivo de laa obr(J8 de lo. Canales de ...Vaniuez.
prolongación dsl Canal de la. Aves, tramo 3.° ~
su red de acequias )' ez,arbes. en Urmino muniCipal
cIs Toledo.

Examinado el expediente tramitado por esta Confederaclón
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos nece
sarios para ejecutar las obras ~,j los Canales de Aranjuez, pro.
longación del Canal de las Aves. tramo 3.o y su red de ace
quias y azarbes, en término municipal de Toledo;

Resultando que sometido a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados. se inserta el edicto reglamen
tario en el .Boletín Oficial del Estado". en el de la provincia
de Toledo, de 18 de julio de 1984, y en el diario «Ya", del 13 del
mismo mes, exponiéndose en el tablón de edICtos del Ayunta
miento de Toledo durante el periodo preceptivo;

Resultando que en el expediente aparecen cumplidos los tri·
mites legales y reglamentarios, procediendo se dicte el acuerdo
prevenido en 19S articulas 20 y 21 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y 19 del Reglamento para su ejecución de 2e: de
abril de 1\157j .

Considerando que esta Dirección es competente para incoar
los expedientes de €Xpropla.ción forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidr8u'icas ejecutadas en la Cuenca del
Taio, de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de didembr. de UI&4¡

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo·
radas al expediente la existencia de perjuicios a terceros intere
sados, no habiéndose tlT€3Entado reclamaciones durante el pe.
riodo de inform",ci6n pñbllca.

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le han sido
conferidas, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bIenes
afectados publicada en el «Boletín Oflcial del Estado" y en el de
la provincia de Toledo. de 18 de julio de 1984, declarando que es
necesaria su ocupación a fin de ejecutar las obras de los Cana
les de Aranjuez, prolongación del Canal de (as Aves. tramo 3.°,
y su red de acequias y azarbes, en el término municipal de
Toledo.

Madrid. 19 de septiembre de 19&4.-~1 Ingeniero Director.
13.1'34-E.

I dólar USA .
1 dólar canadiense ...................•.
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .

100 francos belgas " "., .
1 marco alemán H •••••••••••••••

100 liras Italllt.nas , .
1 !lonn holandés .. ' ., .
1 corona !Iueca .
1 corona danesa .
1 corona noru6ga , , .
1 marco .f1nland~s , .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 YAns iapones~s .

23562

CORRECCION de errore, de la. Ra'olución d6 17 de
mayo de 1984, de la Dirección Gensral de Poittico
Ara.ncBlaria 6 Importación, por la que ss conced(
a la Empresa .Encsson, S. A.", franquicia aranee
laria para la. importación de determinadas mercan
ctas en reposición de los pérdidas sufridas come
consecuencia de las inundaciones ocurridas en agos_
to de 1983 en el Norte de Espafi,Q.

Advertido error en el texto remitido para· su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el -Boletín Oficial del
Estado_ número 134, del 5 de lunio de 1984, a continuación SE'
fonlluJa la oportuna rectificación:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 4 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

FtESOLUCION de 10 de octubre de 1984, de la. Se
cretorio de Estado de Comercio, por la que Be
rectifico el Calendario Oficial de Fertas Comerciales
Internacionales del ano 1985.

La Se(.T~~,aría de Estado de Comercio, a propuesta de la Di
rección Gewdral de Exportación, resuelve autorizar las siguien
!.es modificaciones ~n el Calendario OficIal de Ferias Comercia
les InternACIonales para ll:fSS, autúrizado por Resolución de esta
Secrtltat1a de Estado de fecha 24 de septiembre de ]984.

La Feria Jntflrna.cional de la Bicic:eta, Matocicleta, Acceso
rios y C'Jmp~(mlt~!ltos, de Valladolid, se colebraré. los días 23 al
~A de ab!il· d·.~ lBS5.

«EXPOM·ATEX". Feria Internacional de la MaqlJinarIa Tex·
tJl., de Barcfllona, DO tendré. lugar en 1985 a petición del sector
correspondiente.

El Certamen ..FIMMA-MADERALlA. a celebrar en Valencia
10s dias 20 al 24 de noviembre, se llevaré. a eabo bajo la si
guiente denominación:' ..Feria Internacional de Complementos
para la Industria de la Madera v del Mueble".

Madrid, l{) de octubre de 1984.-EI Secretario de Estado- de
Comercio, Luis de Velasco Rami.

Las cantidades de mercanclas' a importar con franquh,ia
arancelaria & que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrAn leraeumuladas. en todo o en parte. sin mas limita
ción que el cumpllmtento del plazo para solicitarlas.

Octa90-8e otor,a esta autori7,ación basta el 31 de septiem:
bre de 1981i. oontado a partir de la fecha de su pubUcación en
el eBolot1n Ofictal del Estado.. , debiendo 01 interesado. en su
easo,· aolk1t&r !a prórroga oon tres meses de antelación 8 su
caducleiad.. .

No obstante. 1&1 exportaciones que se ~ayan rea1ludo des·
de e18 de mayo de 1984 hMta la aludida fecha de publicación
en el doletfn Oficial del Estado- podrán acogerse tambIén a
los beneficios oorresopondlentes. siempre que se haya hecho
OOD!'IW en la licencla de exportación y en la restante ~ocu
reentaclón aduanera de despacho la referencia de estar en
tré.rnJte IU reso1uciOn. Para estas exportaciones los plazos 58
fialadOl en el arttculo anterior comenzarán a contarse dec;de
la fecha de publicacIón de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Noveno.-Con obleto de obtener mejores condiciones comer
ctales en 1.. tmportación de alcoholes, los benefichuios del
régimen de tn\floo de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior, total o parcialmonte, a través de
Entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por el MInisterIo de Economía y Hacienda y que aore+
(lIten la cesIón del derecho a efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

06clmo.-La D1recc16n General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptaré. las medidas que considere oportunas
·re.:;pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Und.éclmo.-La DireccIón General de ExportacIón podrá dic
tar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

En la página 16057, primera columna, donde dice: edeclar-a-·
ctón de Importación liberada 34555371. Unidades periférIcas de
memoria de mé.quinas computadoras' automé.ticas para el tra
tamiento de la InformacióD, cantidad. 30-, debe decir .declara
clón de Importación liberada número 35455371. Unidades peri-·
féTicas de memoria de méquinas com¡:lutadoras automé.ticas pa.ra
el tratamiento de la Información, cantidad 30".

Madrid, 6 de octubre de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

,/

23563 RESOT..UC10N de 28 de septiembre de 1984, de
la Comisaría de Agua·s del Duero, por la que Be
declara lc~ necesidad de ocupactón de las fincaS
afectadas por 10I obras que 'e citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes
affJctados en el término municipal de Manzanal de Arriba <Za
mora), por el embalse del denominado Salto de Valparaíso,


